
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  CRISTINA
LOZANORAMIREZ  y  JEANNETTE  CASTILLO  LOZANO  contra  CARLOS
ALFONSO PINTOCORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2021-00849 -001.

Previo  a  resolver  sobre  el  cumplimiento  de  la  obligación  conciliada,  se
requiere a la parte demandante para que se pronuncie respecto de lo informado
por la parte demandada a folios 34 y 36 del C.1.

Lo anterior en el término de ejecutoria, en firme ingrese para resolver frente a
la terminación del proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
LOPEZ CACHAY ORLANDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00972-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
19 de agosto del año 2022, obrante a folio 16 C 2, mediante el cual no se tuvo en
cuenta la gestión de notificación efectuada en los términos allí referidos.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO en RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de
INMOBILIARIA  BOYACA Y  ASESORIAS JURIDICAS LTDA contra  BENJAMIN
QUIROGA TAVERA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01044-001.

Frente  a  las  manifestaciones  obrantes  a  folio  14  del  presente  cuaderno
acumulado,  provenientes  del  extremo  demandante  concernientes  al  abono
efectuados por la pasiva, ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno.

Asimismo  se  le  requiere  para  que  de  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
numeral 3° del proveído de fecha 5 de agosto del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  RONALD  JESUS  BUSTOS  MARCIALES.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01533 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a35b4368258800d6ae43f4d9544c80e0a63994779632300b93e42670eaedf42e

Documento generado en 03/11/2022 05:11:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
CARDENAS RIOS MARISOL. Exp. 11001-41-89-039-2021-01555-001.

Por  secretaria  ofíciese  a  CAPITAL  SALUD  EPS-S  S.A.S.  a  fin  de  que
informen  a  este  estrado  judicial,  lo  siguiente  relacionado  con  la  demandada
MARISOL  CARDENAS  RIOS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.693.239.  nombre del  empleador;  direcciones físicas  y electrónicas de quien
funge  como empleador;  y,  direcciones físicas  y  electrónicas  de  la  demandada
MARISOL CARDENAS RIOS.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA contra
JOSE LUIS GOMEZ ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01881-001.

La  persona  jurídica  SERVICRECER  COOPERATIVA  MULTIACTIVA, por
intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  JOSE LUIS GOMEZ
ALVAREZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
123  de  noviembre  de  2021,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  JOSE LUIS
GOMEZ ALVAREZ conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y
como se desprende del auto visible a folios 09 y 11 del C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  JOSE LUIS
GOMEZ ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No.  1.082.952.281, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 23 de noviembre de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $250.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de MARÍA ANTONIA INFANTE GONZALEZ contra RUTH
LILIANA GONZALEZ MERCHAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01935-001.

Atendiendo  al  informe  secretarial  que  antecede,  y  los  títulos  judiciales
aportados  por  la  parte  demandada  por  valor  de  $3.630.000 (Fl.  22.  C1),  y  la
liquidación del crédito aprobada por auto del 2 de septiembre de 2022 en la suma
de $3.527.904,59 y la de costas por auto del 20 de octubre de 2022 en la suma de
$76.700, para un total de  $3.604.604,59  donde se acredita el cumplimiento a la
totalidad de las obligaciones contraídas, en los términos allí descritos, la cual se
ajusta  a  los  preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Se ordena la entrega de los títulos consignados en el proceso a la
parte  actora o  a  su  apoderado  si  está  facultado  para  recibir  y  cobrar  títulos
judiciales, hasta el monto antes indicado, esto es, $3.604.604,59. Ofíciese

QUINTO: Si quedaren títulos, hágase entrega al demandado siempre que se
hubieren descontado con ocasión de las cautelas, a cada ejecutado, teniendo en
cuenta lo previsto en el artículo 466 del C. G. del P. Ofíciese. 

SEXTO: Sin condena en costas

SEPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ERIKA ASTRID RUIZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01947 -001.

Por  secretaria  ofíciese a  NUEVA EPS S.A. a  fin  de que informen a este
estrado judicial, lo siguiente relacionado con la demandada ERIKA ASTRID RUIZ
LOPEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  21.182.354.  nombre  del
empleador; direcciones físicas y electrónicas de quien funge como empleador; y,
direcciones físicas y electrónicas de la demandada ERIKA ASTRID RUIZ LOPEZ.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JENNY ESMERALDA
QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01975-001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de JULIÁN YESID CASTRO CHAPARRO contra DIGITAL
CORPS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-02008-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
DIGITAL CORPS S.A.S., conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese
en  el  término  de  ejecutoria  la  confirmación  del  acuse  del  correo  electrónico  -
mensaje  de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se
requiere  constatar  que  el  indicador  acusó  recibo  o  en  su  defecto  aporte
certificación que permita evidenciar el ingreso a la bandeja de destino el mensaje
al  demandado, así como aportar los documentos allegados con el mensaje de
datos, mismo que debe contener la información total del proceso e información de
contacto del juzgado y la copia de la providencia a notificar, pues ello debe ser
adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para
los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento
anexo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA IMPERIAL -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNY  MARCELA  BARAJAS  RAMIREZ  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00013-001.

La  persona  jurídica  CONJUNTO  RESIDENCIAL  CASTILLA  IMPERIAL  -
PROPIEDAD  HORIZONTAL, por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró
demanda contra JENNY MARCELA BARAJAS RAMIREZ y DIEGO MARULANDA
MORENO, para obtener el pago del título valor -certificado- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el 18 de enero de 2022 por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en la Ley 675 de 2021 y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión
de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  JENNY
MARCELA  BARAJAS RAMIREZ y DIEGO MARULANDA MORENO conforme lo
prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental
visible a folios 14,16 y 21 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos
de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JENNY
MARCELA  BARAJAS  RAMIREZ identificada  con  cédula  de  ciudadanía
No.1.015.414.205 y  DIEGO MARULANDA MORENO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.015.409.555, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 18 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $270.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  TECNOLOGIA  Y  SOLUCIONES  INDUSTRIALES
S.A.S.  contra  DANNY  EDUARDO  ROJAS  MORALES  Exp.  11001-41-89-039-
2020-00141-001.

Acreditado en debida forma el registro de la medida de embargo se ordena la
APREHENSIÓN del  automotor  motocicleta  identificado con placa  BWJ-495,  de
propiedad de DANNY EDUARDO ROJAS MORALES

Líbrese dirigido a la Policía Nacional, S.I.J.I.N. Sección de Automotores.

Adviértase  que  el  rodante  deberá  quedar  bajo  el  cuidado  y  custodia  del
demandante en la dirección CALLE 151 N° 56 A 90 INT 9 BARRIO MAZUREN de
la ciudad de Bogotá.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra FREDY
FRANZUA MOYA MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00160-00

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de GELHBERTH ALVAREZ CERINZA contra JOSE ELKIN
DIAZ LANCHEROS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00279 -001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones de JOSE ELKIN DIAZ LANCHEROS identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.636.233,como empleado del INSTITUTO NACIONAL
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSE.

.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $25.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra EIDER CHICAIZA MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00728-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO S.A., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como
trabajador  el aquí demandado, EIDER CHICAIZA MUÑOZ identificado con cédula
de ciudadanía  No.  1.089.483.542,  así  como,  la  dirección  de contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra JESUS RODOLFO HERRERA ARBOLEDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00836-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  en  aras  de  dar  una  acertada
ubicación de la parte demandada, por Secretaría, ofíciese a NUEVA EPS S.A.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado,  JESUS RODOLFO HERRERA ARBOLEDA identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  98.618.707,  así  como,  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.,  contra  LUZ AIDA CUELLAR
ROA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00128-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajadora la aquí
demandada,  LUZ AIDA CUELLAR ROA  identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.070.590.374, así como, la dirección de contacto (física y electrónica), ello de
la información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAM RAFAEL RODRIGUEZ ZAMBRANO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00233-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $23.085.478,61 M/Cte con
corte al 15 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDWWIN  PINZON  MUÑOZ  contra  JOSÉ  OMAR
PINEDA GARZÓN y SAINE ELENA PEREZ CASTILLA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00239-001.

Atendiendo  las  previsiones  del  artículo  129  del  CGP,  para  tales  efectos
señálese la hora de las  9.00 a.m., del día  veintiséis (26) del mes de  enero de
2023. Prevéngase a las partes que en dicha audiencia se tramitaran las pruebas
aquí decretadas y demás asuntos propios de esta clase de audiencia.

Poner de presente a las partes que la audiencia será realizada a través de la
plataforma Microsoft Teams de Office 365, cuyas instrucciones e invitación será
remitida  a  los  correos  electrónicos  informados  por  las  partes  en  el  escrito
incidental y contestación para efectos de notificaciones.

En la fecha y hora señaladas las partes deberán conectarse a la plataforma
junto con sus apoderados y hacer comparecer a los testigos convocados.

Se previene a las partes y abogados, para que dispongan de los medios
tecnológicos,  actualicen  la  información  de  contacto,  de  todos  los  sujetos
procesales,  testigos,  peritos  y  demás personas,  la  cual  deberá  ser  remitida  al
correo electrónico  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  con máximo tres (3)
días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, so pena de ´rescindir
de las mencionadas pruebas.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
incidente:

Parte incidentante:

a) DOCUMENTALES: En lo susceptible de prueba, téngase como tales
las aportadas por la accionante en los escritos allegados al plenario.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


b) INTERROGATORIO DE PARTE: Se señala la hora y fecha fijadas, a
fin de que el incidentado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la
parte actora. 

c) TESTIMONIAL:  Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados  al  señor  SANDRA  MARCELA  GONZALEZ  BASTIDAS  y  EDWIN
PINZON MUÑOZ, a fin de recibir sus testimonios

Parte incidentada:

d) DOCUMENTALES: En lo susceptible de prueba, téngase como tales
las aportadas por la accionante en los escritos allegados al plenario.

e) TESTIMONIAL:  Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados al señor JOSÉ OMAR PINEDA GARZON y LIDA PAOLA GONZALEZ
BASTIDA, a fin de recibir sus testimonios

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARIA PIEDAD BENEDETTI FUENTES. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00340-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a NUEVA EPS S.A. -CM,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajadora  la aquí
demandada,  MARIA PIEDAD BENEDETTI FUENTES identificada con cédula de
ciudadanía  No. 25.773.030,  así  como,  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JENNY ESMERALDA
QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01975-001.

Se niega lo solicitado por la parte demandante, y se insta a que este vigilante
a las actuaciones surtidas dentro del proceso, conforme lo consagra el estatuto del
Abogado, so pena de las sanciones a que hayan lugar.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que  a  más  tardar  en  treinta  (30)  días  surtan  las  diligencias  tendientes  a  la
notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado el proceso por
desistimiento tácito. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  MARTHA  LUCIA
VELASQUEZ GRANADOS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00355 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra NILSON CEBERINO MONTENEGRO BALANTA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00394-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
Decreto  806  de  2020  respecto  de  la  parte  demandada  NILSON  CEBERINO
MONTENEGRO  BALANTA,  por  cuanto  nótese  que  la  parte  actora  envió
comunicación conforme trata el  Decreto 806 de 2020, empero en el  cuerpo de
dicha comunicación precisó realizarla en concordancia con el artículo 291 del C.G.
del P.,  significando ello que los tiempos establecidos por la ley son diferentes,
pues  precisó  el  estipulado  para  la  notificación  que  trata  el  Decreto  antes
mencionado más no el otorgado en el artículo 291 del C.G. del P., de manera que
ello da paso a una confusión en el tipo de notificación adelantada, de manera que
deberá  notificar  a  la  parte  demandada  cumpliendo  los  requisitos  taxativos  del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la normativa vigente, esto es la Ley
2213 de 2022, pues ambos son de cómputo diferente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  ALEJANDRO
VILLAMIL CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00433 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S.  contra DIEGO FERNANDO
SEGURA REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00457 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  PEDRO  RONAL
RIVERA LARA contra VICENTE LEONARDO ORJUELA JACOME. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00470-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 392 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las 2.15  p.m., del
día veinticuatro (24) del mes de enero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que la parte demandada absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la
parte actora.

c) Prueba  Trasladada: Ofíciese  al  Juzgado  85  Civil  Municipal  de
Bogotá - Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá para que se sirva de allegar copia del expediente digital No. 2021-0096, lo
anterior atendiendo lo reglado en el artículo 174 del C.G. del P.

Pruebas de la parte demandada:

d) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Notifíquese, 



CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCOMPARTIR S.A.  hoy MI  BANCO S.A.  contra
WILLIAM  ALEXANDER  BEJARANO  CASTILLO.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00509-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  WILLIAM  ALEXANDER  BEJARANO
CASTILLO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.165.459,  como
Empleado de PISOS INDUSTRIALES JCR SAS.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $40’000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,
conforme lo consagra el inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  LUIS  EDUARDO
HERNANDEZ GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00539 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni
la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra CONRADO ALBERTO
QUINTERO MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00571 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  DIANA  ROCIO
GAMBOA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00635 -001.

Se  reconoce  personería  jurídica  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA
PARDO MORENO identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.436.587 y
tarjeta  profesional  número  377.959  del  CSJ,  como  apoderada  de  la  parte
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría remite hace en link de acceso al proceso al nuevo apoderado
y desvincule del mismo al abogado anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FÉLIX  MARIA  GUZMAN  PARRA  contra  CRISTIAN
FERNANDO OCAMPO CARVAJAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00737-001.

La persona FÉLIX MARIA GUZMAN PARRA, por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra CRISTIAN FERNANDO OCAMPO CARVAJAL y
BLASCINA ALEXANDRA OCAMPO CARVAJAL,  para obtener el pago del título
valor –contrato de arrendamiento- base del cobro, la cual correspondió por reparto
a esta Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  14 de junio de 2022 por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s.,  del Código General del Proceso, y el  Decreto 806 de 2020 expedido con
ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  CRISTIAN
FERNANDO  OCAMPO  CARVAJAL  y  BLASCINA  ALEXANDRA  OCAMPO
CARVAJAL conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se
desprende del auto visible a folios 17 del C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  CRISTIAN
FERNANDO OCAMPO CARVAJAL identificado con cédula  de ciudadanía  No.
1.015.409.448  y  BLASCINA  ALEXANDRA  OCAMPO  CARVAJAL identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.121.877.382, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el 14 de junio de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $370.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00754-00.

Téngase en cuenta que se presentó memorial otorgando poder al Dr. JOSÉ
ANTONIO HERNÁNDEZ VERA  para  que  funja  como apoderado  judicial  de  la
parte demandada ADRIANA FERNANDEZ GUTIERREZ y MYRIAM CONSUELO
FERNANDEZ GUTIERREZ, así como contestación de la demanda, motivo por el
cual  se  tendrán  notificadas  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte
conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado al Dr. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ VERA identificado con cédula
de ciudadanía No. 91.541.193 y de tarjeta profesional No. 185.968 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra EDGAR
HUMBERTO SERRATO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00833-001.

Como quiera  que se  encuentra  registrada en debida forma la  medida de
embargo ordenada, el Juzgado, DECRETA:

1.- El SECUESTRO de la cuota parte del demandado EDGAR HUMBERTO
SERRATO identificado con cédula de ciudadanía No. 3.080.954 sobre el inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-489282 de propiedad de la parte
demandada.

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de la ciudad
que corresponda, creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para designar
secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a
registro.

Por  secretaría  líbrese  el  despacho  comisorio  correspondiente  con  los
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.,
contra BLANCA CECILIA QUINTERO CHAPARRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00865-001.

La persona jurídica  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A,
por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra BLANCA CECILIA
QUINTERO  CHAPARRO  y  ALIRIO  BAQUERO HERNANDEZ,  para  obtener  el
pago del título valor  –pagare- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de julio de 2022 por cuanto
se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s.,
del Código General del Proceso, así como el artículo 709 del Código de Comercio
y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria
declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden de pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  BLANCA
CECILIA QUINTERO CHAPARRO y ALIRIO BAQUERO HERNANDEZ conforme
lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto
visible a folios 07 del C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  BLANCA
CECILIA  QUINTERO  CHAPARRO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.715.009  y  ALIRIO  BAQUERO  HERNANDEZ identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.539.425, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 19 de julio de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.980.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ WILCHES
BAUTISTA  contra  PABLO EMILIO  POLANIA  ALAYON.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00876-00.

Se NIEGA la solicitud realizada por el Dr. FERNANDO ALBERTO PARRA
BOHORQUEZ,  concerniente  a  la  realización  de  la  audiencia  presencial,  como
quiera el artículo 7º de la ley 2213 de 2022 dispuso que: “Las audiencias deberán
realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades
judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos
procesales, ya sea de manera virtual  o telefónica.” y, si  bien allí  se permite la
diligencia de forma presencial, ello solo será en especiales caso a saber: “Cuando
las  circunstancias  de  seguridad,  inmediatez  y  fidelidad  excepcionalmente  lo
requieran…”, empero, verificada la petición, la misma no pone de presente alguna
circunstancia que viabilice la necesidad de su realización virtual.

Se advierte que, sí tiene “duda en la parte actora”, en la diligencia virtual se
adelantará su identificación y, de ser el caso, ante una posible falsedad existen las
acciones propias para sancionar dicha conducta.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra MARÍA ELENA ESPINEL
ARIAS Exp. 11001-41-89-039-2022-00995-001.

La  persona  jurídica  BANCOLOMBIA  S.A. por  intermedio  de  procuradora
judicial instauró demanda contra MARÍA ELENA ESPINEL ARIAS, para obtener
el  pago del  título  valor  –pagare-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 16 de agosto de 2022
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como el artículo 709 del Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  MARÍA
ELENA ESPINEL ARIAS conforme  lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022., y como se desprende del auto visible a folios 07 y 09 del C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  MARÍA
ELENA ESPINEL ARIAS identificado con cédula de ciudadanía No. 23.983.502,
tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 16 de agosto de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $790.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFIA I ETAPA
P.H., contra CLAUDIA PATRICIA PALMA SANDOVAL y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00858-00.

La persona jurídica  CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFIA I  ETAPA
P.H., por intermedio de procuradora judicial instauró demanda en contra CLAUDIA
PATRICIA PALMA SANDOVAL y OMAR HUMBERTO SANCHEZ AREVALO, para
obtener el pago del título valor -cuotas de administración- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 8 de
octubre del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos  en el  artículo  48  de la  Ley 675 de 2001 y  el  Decreto  806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la parte demandada  CLAUDIA
PATRICIA  PALMA  SANDOVAL  y  OMAR  HUMBERTO  SANCHEZ  AREVALO,
conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la
documental visible a folios 14, 17 y 22 C-1 del expediente digital, quienes una vez
fenecido  el  termino de ley,  no  contestaron la  demanda ni  propusieron medios
exceptivos, como  tampoco,  acreditaron  el  pago  de  la  obligación  que  aquí  se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  CLAUDIA
PATRICIA  PALMA  SANDOVAL,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.059.454 y  OMAR HUMBERTO SANCHEZ AREVALO identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.492.209, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 8 de octubre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $290.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra
ANGELICA  FERNANDA  RUBIO  RODRIGUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00994-00.

En atención a las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es,
ANGELICA  FERNANDA  RUBIO  RODRIGUEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  52.539.271, en  PAGADURIA  DE  LA  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN DE ZIPAQUIRÁ,  teniendo en cuenta que la  parte  actora es una
cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $6’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

2.-  Frente  a  la  solicitud  cautelar  precisada  en  los  numerales  2°  y  3°  del
escrito obrante a folio 9 pág. 2 C 2, estese a lo dispuesto en el proveído de fecha
22 de octubre del año 2020, obrante a folio 2 C 2, mediante el cual se decretó la
medida cautelar y se negó otra en los términos allí referidos, mismas que solicita
nuevamente.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de RAUL ARTURO OCHOA GONZALEZ contra JORGE
ARMANDO MORENO ALARCON y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01245-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni
la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ” - ICETEX contra CAMILO GÓMEZ CRESPO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01309 -001.

1.-  En virtud de lo  establecido en el  artículo  163 del  Código General  del
Proceso y el informe secretarial se reanuda el presente proceso.

En consecuencia, la actora informe en el término de cinco (5) días, si los
demandados realizaron pago alguno a la obligación, en caso afirmativo indique su
monto y fechas de cancelación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra ERWIN DAVID SANTAMARIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01418-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S. -CM, para que informe la empresa o entidad de la
cual figura como trabajador  el aquí demandado,  ERWIN DAVID SANTAMARIA
identificado con cédula de ciudadanía No.  1.096.186.906, así como, la dirección
de contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra SERGIO ALEJANDRO
CHITIVA CARDONA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01581-001.

No se accede a lo solicitado por la parte demandante, como quiera que por
auto de fecha 14 de enero de 2021 se decretaron cautelas dentro del presente
asunto. En consecuencia, deberá acreditar el diligenciamiento de los oficios 0455
y 0454 del  24  de marzo de 2021,  como quiera  que dentro del  expediente no
reposan, para verificar la ampliación de las mismas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  TECNICAS  S.A.S.,  contra  HENRY
HUMBERTO PORRAS CASTRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00206-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
19 de agosto del año 2021, obrante a folio 15 C 2, mediante el cual se ordenó la
corrección solicitada, además de contarse con oficio elaborado de fecha 26 de
agosto del año 2021 -fl. 16 C 2-, en los términos allí referidos.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONES  TECNICAS  S.A.S.,  contra  HENRY
HUMBERTO PORRAS CASTRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00206-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo 291 y 292 del C.G. del P., de la parte demandada CRISTHIAN CAMILO
PORRAS  MORENO, por  razón  que  no  indicó  acertadamente  los  canales  de
comunicación de esta sede judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  razón  por  la  que  deberá  nuevamente
surtir el trámite de notificación atendiendo además la normativa vigente, esto es la
Ley 2213 de 2022, en la dirección cristhianmorenox2@gmail.com.

Por secretaria restablézcase el termino otorgado mediante auto del pasado
1° de septiembre del año 2022.

Notifíquese (2) 4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA INTEGRAL PARA EL DESARROLLO
SOCIAL  Y  FAMILIAR –COPIDESARROLLO-  contra  YULIETH  ROCIO NOVOA
AVELLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00467-001.

Respecto a lo solicitado en el escrito aportado por la parte demandante, esta
deberá  previamente  acreditar  que  intentó  obtener  tal  información  ante  las
entidades mencionadas, tal como lo prevé el artículo 43 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO contra SMITH JULIETH YARA SALAZAR y otro. Exp.
11001-41-89-039-2021-00580-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  en  aras  de  dar  una  acertada
ubicación de la parte demandada, por Secretaría, ofíciese a SANITAS S.A.S., para
que  informe la  empresa  o  entidad  de la  cual  figura  como trabajadora  la  aquí
demandada,  SMITH  JULIETH  YARA  SALAZAR identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 5.298.647, así como, la dirección de contacto (física y electrónica),
ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LONJA  PROPIEDAD  RAÍZ  DE  BOGOTÁ  contra
INGENIERÍA LEGAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00717-001.

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Cúmplase2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   124   hoy   8 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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